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QUINTA REUNION DE LAS PARTES EN EL 

  PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS

  SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Bangkok, 17 a 19 de noviembre de 1993


CUESTIONES RELACIONADAS CON LA RECLASIFICACION DE PARTES QUE SON PAISES


 EN DESARROLLO INICIALMENTE CLASIFICADAS COMO PAISES QUE NO


OPERAN AL AMPARO DEL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 5


DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


Nota de la Secretaría
1.
En su novena reunión, celebrada en Ginebra del 30 de agosto al 1º de septiembre de 1993, el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal pidió a la Secretaría que presentara a la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo un amplio estudio sobre las cuestiones planteadas en el curso del debate que tuvo lugar en el Grupo de Trabajo sobre la reclasificación de las Partes que eran países en desarrollo y habían sido clasificadas inicialmente como países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, en vista de los datos comunicados a la Secretaría.  La presente nota se ha preparado atendiendo a esa solicitud.

2.
El párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo dice, entre otras cosas:


"Toda Parte que sea un país en desarrollo y cuyo nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas que figuran en el anexo A sea inferior a 0,3 kg per cápita en la fecha en que el Protocolo entre en vigor para dicha Parte, o en cualquier otra fecha a partir de entonces hasta el 1º de enero de 1999 tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control enunciadas en los artículos 2A a 2E."

En el párrafo 2 del artículo 5 se dice que las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo no podrán superar un nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas que figuran en el anexo A de 0,3 kg per cápita, o un nivel calculado de consumo anual de las sustancias controladas que figuran en el anexo B de 0,2 kg per cápita.

3.
Según el artículo 10 del Protocolo de Montreal enmendado (Mecanismo financiero), el mecanismo servirá "para proporcionar cooperación financiera y técnica, incluida la transferencia de tecnologías, a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del presente Protocolo a fin de que éstas puedan aplicar las medidas de control previstas en los artículos 2A a 2E".  En el párrafo 6 del artículo se dice, entre otras cosas, que "El Fondo Multilateral se financiará con contribuciones de las Partes que no operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5" y que "Se fomentarán las contribuciones de otras Partes".
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4.
La lista de los países que han de considerarse países en desarrollo a los fines del Protocolo (130 países) se estableció en la decisión I/12 E de la Primera Reunión de las Partes.  En la Tercera Reunión de las Partes se decidió añadir a Turquía a dicha lista (decisión III/5, párr. b)).

5.
Un país en desarrollo se clasifica o no como país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 sobre la base de los datos que presenta con arreglo al artículo 7 del Protocolo, según el cual toda Parte proporcionará, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos sobre su producción y consumo de las sustancias controladas correspondientes al año de base.  Los datos sobre el año en el que pasa a ser Parte y sobre cada uno de los años subsiguientes deben presentarse antes del final del noveno mes del año siguiente.  En su decisión II/10, la Segunda Reunión de las Partes pidió "a la Secretaría que publique en su informe anual sobre los datos una lista actualizada de los países en desarrollo que, tomando como base los datos completos presentados se considere que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  La Secretaría publicará también una lista de los países en desarrollo que aun habiendo presentado datos incompletos o estimados, parezcan tener derecho a ser considerados como Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Protocolo, ninguna Parte tendrá derecho a acogerse al párrafo 1 del artículo 5 hasta que presente datos completos a la Secretaría que prueben que su nivel anual calculado de consumo per cápita es inferior a 0,3 kg".

6.
La Secretaría distribuye, para información de las Partes, un informe mensual sobre la situación de la ratificación del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.  Se adjunta a esos informes una lista de países en desarrollo clasificados como países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y una lista de los temporalmente clasificados como países que operan al amparo de dicho párrafo, basándose en:  a) datos incompletos presentados por la Parte; o b) información comunicada a la Secretaría por otras fuentes.  La clasificación sigue siendo temporal hasta que se han recibido datos completos.  En el caso de algunos países en desarrollo que no habían presentado datos, la información de que disponía la Secretaría hizo que se clasificara a esos países como países que no operaban al amparo del

párrafo 1 del artículo 5 y éstos no han figurado en las listas de los anexos del informe mensual.  Las listas se presentan periódicamente al Comité de Aplicación y a las Reuniones de las Partes.

7.
Los países en desarrollo que pasan a ser Partes y son clasificados como países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 figuran en la lista de contribuyentes al Fondo Multilateral y se fijan sus contribuciones correspondientes al año en el que van a ser Partes y a los dos años siguientes.  Cuando esas Partes que son países en desarrollo presentan, posteriormente, datos que prueban que su consumo se situaba por debajo de los límites establecidos en el artículo 5 en un año o años respecto de los cuales se les ha fijado una contribución al Fondo Multilateral, dichos países pueden poner en duda su obligación de pagar esa contribución.  Por ejemplo, Bahrein ratificó el Protocolo en 1990.  Sus datos correspondientes al año de base (1986) sobre las sustancias del anexo A, presentados en noviembre de 1990, indicaban que no tenía derecho a operar al amparo del artículo 5.  Bahrein volvió a presentar datos el 20 de febrero de 1993.  En esta última ocasión corrigió sus datos de base sobre las sustancias del anexo A y proporcionó datos correspondientes a 1991.  Esos datos indican que Bahrein tiene derecho a ser clasificado como país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  La Secretaría comunicó a la Tercera Reunión de las Partes en junio de 1991 que Bahrein, los Emiratos Arabes Unidos, Jordania, Malta y Singapur debían ser clasificados como países que no operaban al amparo del artículo 5 en vista de los datos presentados.  Jordania protestó porque los datos que había presentado anteriormente no eran correctos.  Las Partes dieron tiempo a Jordania para presentar sus datos correctos y, posteriormente, Jordania fue clasificada como país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en vista de sus datos revisados.  Los demás países no se opusieron a la clasificación.  Por consiguiente, la Tercera Reunión de las Partes incluyó a Bahrein, los Emiratos Arabes Unidos, Malta y Singapur en la lista de contribuyentes al Fondo Multilateral para los años 1991, 1992 y 1993.  Esas cuatro Partes, junto con la República de Corea, fueron incluidas en la lista de contribuyentes por la Cuarta Reunión en noviembre de 1992 para los años 1993 y 1994.  El 29 de marzo de 1993, Malta presentó sus datos correspondientes a 1986, 1990, 1991 y 1992, que demostraban que tenía derecho a operar al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en 1991 y 1992.

8.
Nueve países en desarrollo están clasificados en la actualidad como países que no operan al amparo del artículo 5:  la Arabia Saudita, Bahrein, Brunei Darussalam, Chipre, los Emiratos Arabes Unidos, Kuwait, Malta, la República de Corea y Singapur.  Bahrein y Malta han presentado sus datos completos correspondientes a 1991 y tienen derecho a ser reclasificados como países que operan al amparo del artículo 5.  Los datos de Chipre, la República de Corea y Singapur indican que hasta la fecha su consumo es superior al límite establecido en el artículo 5.  La Arabia Saudita, Brunei Darussalam, los Emiratos Arabes Unidos y Kuwait no han presentado sus datos y han sido clasificados como países que no operan al amparo del artículo 5 en vista de la información con que cuenta la Secretaría.  Los planes de control de esas nueve Partes las obligan a suprimir progresivamente el consumo de las sustancias controladas de los anexos A y B, excepto los halones, antes del 1º de enero de 1996, y de los halones antes del 1º de enero de 1994.  Eso significa que es probable que reduzcan muy pronto su consumo para situarlo por debajo de los límites indicados en el artículo 5 y, una vez lo hagan, tendrán derecho a ser clasificados como países al amparo del artículo 5.  No obstante, esa información puede no estar a disposición de la Secretaría hasta nueve meses después del final del año en el que esos países reduzcan su consumo a un nivel inferior al límite establecido en el artículo 5.  Entretanto, se habrán fijado las contribuciones concretas que esos países habrán de pagar al Fondo Multilateral.  Cuando esas Partes solicitan la reclasificación, ello afecta a su calendario de aplicación de las medidas de control, a su obligación de pagar al Fondo Multilateral y a su derecho a obtener asistencia del Fondo Multilateral.

9.
En los siguientes párrafos se exponen los comentarios de la Secretaría sobre las cuestiones planteadas a ese respecto en la novena reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, tal como figuran en el informe de la reunión (UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/7 y Corr.1, párr. 109).

10.
¿Ejercerían las Partes reclasificadas su derecho a gozar de un período de gracia de diez años y, en caso afirmativo, cuáles serían las consecuencias para el agotamiento del ozono?  Se ha pedido a las nueve Partes a que se refiere el párrafo 8 que informen a la Secretaría si ejercerían su derecho a gozar de un período de gracia de diez años en el caso de que en el futuro fueran reclasificadas.  Se ha pedido a los copresidentes de los grupos de evaluación que den su opinión sobre las consecuencias para la capa de ozono que se producirían si las Partes, al reducir su consumo hasta justo por debajo de 0,3 kg per cápita, ejercieran su derecho a gozar de un período de gracia de diez años.

11.
¿Cómo incidiría la reclasificación de un país en su derecho a solicitar apoyo del Fondo Multilateral?  Con arreglo al artículo 10, hay que suponer que toda Parte que sea reclasificada tendrá derecho a recibir apoyo del Fondo para los años con respecto a los cuales sea reclasificada como Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  También cabe plantearse si el Fondo sólo debe considerar proyectos (aparte de la preparación de programas por países) para Partes que sean países en desarrollo que hayan facilitado datos completos y estén clasificadas como Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y no para las Partes así clasificadas temporalmente.

12.
¿Cómo incidiría en el Fondo el derecho a solicitar apoyo?  Puede haber dos tipos de consecuencias:


a)
Las consecuencias para el Fondo Multilateral si las Partes solicitan fondos para hacer frente a los costos adicionales de la eliminación gradual de su producción y consumo.  La Secretaría del Fondo ha estimado que el costo de la eliminación gradual del consumo en esos países sería de unos 450 millones de dólares de los Estados Unidos, a los que habría que sumar 186 millones de dólares necesarios para la eliminación de las instalaciones de producción en la República de Corea.  Estas cantidades son adicionales a las derivadas de las consecuencias que se estudian en el apartado b) del presente párrafo;


b)
Las consecuencias para el Fondo si esas Partes solicitan y consiguen que se acepte:



i)
Una exoneración de sus pagos correspondientes al año en curso y años pasados fijados en las anteriores reuniones de las Partes;



ii)
Que no se les asignen contribuciones para años futuros.

Las consecuencias de la exoneración de los pagos correspondientes al año en curso y años pasados se analiza en el párrafo siguiente.  Por lo que se refiere a las consecuencias de que no se asignen contribuciones para años futuros, teóricamente el Fondo podría no verse afectado, pues cabría esperar que las restantes Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del

artículo 5 sufragaran las necesidades del Fondo si la Reunión de las Partes así lo decidiera.  La contribución conjunta de las nueve Partes al Fondo es un 2,6% del total, desglosado por Partes en la forma siguiente:  Arabia Saudita (1,10%), Bahrein (0,034%), Brunei Darussalam (0,034%), Corea (0,8%), Chipre (0,023%), Emiratos Arabes Unidos (0,24%), Kuwait (0,29%), Malta (0,01%) y Singapur (0,14%).

13.
Consecuencias para el Fondo de la exoneración de los pagos correspondientes al año en curso y/o años pasados.  Las promesas de contribuciones y los pagos de las nueve Partes correspondientes a 1991, 1992 y 1993 son los siguientes:






  
1991            1992            1993
	PRIVATE 

	(dólares de los Estados Unidos)             

	Arabia Saudita
	
-
	
-
	
756.928

(impagado)

	Bahrein
	
12.553

(impagado)
	
16.904

(impagado)
	
39.971

(impagado)

	Brunei Darussalam
	
-
	
-
	
14.127

(impagado)

	Chipre
	
-
	
-
	
26.647

(impagado)

	Emiratos Arabes Unidos
	
119.253

(impagado)
	
160.950

(impagado)
	
279.796

(impagado)

	Kuwait
	
-
	
-
	
286.549

(impagado)

	Malta
	
6.276

  (pagado)
	
8.452

  (pagado)
	
13.324

  (pagado)

	República de Corea
	
-
	
-
	
919.330

(impagado)

	Singapur
	
69.041

(pagado)
	
92.973

(pagado)
	
159.883

(90.883 dólares

pagados)

	Total de contribuciones

  impagadas
	
131.806
	
177.854
	2.392.348


14.
Si se cancelaran las contribuciones de los países reclasificados entre aquellos que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, ¿se consideraría la cantidad pertinente simplemente como una pérdida para el Fondo Multilateral, o debería prorratearse entre los otros contribuyentes?  Por lo que se refiere al año en curso y a los años pasados, posiblemente no sea viable pedir a una Parte una cantidad superior a la aprobada en las anteriores reuniones de las Partes.  En ese sentido, si las contribuciones de las Partes reclasificadas se cancelan, se producirá simplemente una pérdida para el Fondo por lo que se refiere al año en curso y los años pasados.  Sin embargo, como se prevé que el Fondo sufrague todos los costos adicionales acordados de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, las restantes Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 tendrán que compensar esa pérdida en años futuros, integrándose la cantidad pertinente en sus contribuciones al Fondo.

15.
¿Hay que hacer una distinción entre las Partes que han comunicado datos puntualmente y las que no lo han hecho?  Si una Parte que sea un país en desarrollo comunica datos puntualmente y esos datos conducen a su reclasificación como país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 antes de la Reunión de las Partes de ese año, la Reunión tendría la posibilidad de excluirlo de la lista de contribuyentes para años ulteriores.  Por ejemplo, si Malta y Bahrein hubieran comunicado sus datos correspondientes a 1991 dentro del plazo establecido, es decir a más tardar el 30 de septiembre de 1992, la Cuarta Reunión de las Partes, celebrada en noviembre de 1992, podría no haberles asignado una contribución para 1993, y la carga habría recaído en su totalidad sobre las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Bahrein no ha pagado sus contribuciones correspondientes al período 1991-1993, mientras que Malta sí ha pagado.  No es posible cargar a otros Estados la contribución de Bahrein correspondiente a 1993.  Por tanto, la comunicación puntual de datos es pertinente.  La presentación puntual de datos reduciría al mínimo los casos en que una Parte que pueda ser clasificada como país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en un año dado sea incluida en la lista de contribuyentes al Fondo.  No obstante, aun cuando todas las Partes presenten datos puntualmente, esa circunstancia se producirá algunas veces.  Las Partes tal vez deseen establecer un principio para regular esos casos si las Partes reclasificadas solicitan una exoneración de sus contribuciones.

16.
¿Hay que reembolsar las contribuciones ya pagadas?  La respuesta dependerá de la decisión que se tome sobre la cuestión planteada en el

párrafo 15.  En el párrafo 6 del artículo 10 del Protocolo se dice que se fomentarán las contribuciones de "otras Partes".  Si las contribuciones se reembolsan, no será posible recuperarlas de ninguna otra Parte.

17.
¿Hay que hacer una distinción entre las Partes que han pagado sus contribuciones y las que no lo han hecho?  Si se establece un principio para regular la cuestión planteada en el párrafo 15, tendría que aplicarse equitativamente a las Partes que pagaran y a las que no lo hicieran.

18.
¿Pueden las Partes rectificar sus propios datos y beneficiarse de esas correcciones?  Algunas Partes envían correcciones a los datos anteriormente presentados aduciendo que con posterioridad a esa presentación han obtenido datos más precisos.  La Secretaría acepta las correcciones en aras de una mayor precisión.  Sería justo que la reclasificación de las Partes, cuando les deparara beneficios financieros o de otra naturaleza, no se aprobara sobre la base de esos datos corregidos.  La decisión de la Tercera Reunión con respecto a Jordania debería tal vez considerarse como la última excepción a esa regla.

19.
Puesto que las Partes reclasificadas aceptaron la decisión anterior de una reunión de las Partes sobre sus contribuciones, ¿pueden esas Partes pedir que se modifique esa decisión?  Las reuniones de las Partes han modificado en algunos casos anteriores decisiones.  En el artículo 9 del reglamento de las reuniones de las Partes en el Protocolo se establece el procedimiento para que una Parte proponga la inclusión de un tema en el programa de la correspondiente Reunión.  Las Partes reclasificadas pueden pedir que se modifiquen anteriores decisiones.  Compete a la Reunión de las Partes decidir al respecto.

20.
Para resumir, la Quinta Reunión de las Partes tal vez desee estudiar las cuestiones que se exponen a continuación y tomar las decisiones que estime adecuadas:


a)
¿Debe la Secretaría seguir clasificando temporalmente a los países en desarrollo como países que operan o no operan al amparo del artículo 5 cuando las Partes no comunican datos o presentan datos incompletos o estimaciones?


b)
¿Debe el Comité Ejecutivo seguir examinando proyectos (aparte de la preparación de programas por países) de Partes clasificadas temporalmente como países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5?


c)
¿Debe permitirse a las Partes que corrijan sus datos?  ¿Puede basarse una reclasificación en datos corregidos?


d)
¿En qué principios debe fundamentarse el examen de una solicitud de exoneración de las contribuciones del año en curso o años anteriores formulada por una Parte reclasificada, teniendo en cuenta que no podrán recuperarse cargándolas a otras Partes?


e)
¿En qué principios orientadores debe basarse el Comité Ejecutivo para ayudar a las Partes reclasificadas?


-----


/...


/...


